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1. TÍTULO 

 

“La Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, y su aplicación de las 

Normas Constitucionales Legales y Jurídicas, en el caso de la Cooperativa Industrial 

Tejares de Catamayo” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

2. INTRODUCCIÓN 

 

Con el desarrollo de la presente Tesina  titulada “LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, Y SU APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y JURIDICAS, EN EL CASO DE 

LA COOPERATIVA INDUSTRIAL TEJARES DE CATAMAYO”, analizo la 

manera de conocer la prescripción, siendo esta una institución de aplicación con 

diferencia de un caso hacia otro, por los inconvenientes jurídicos que se 

presentan en la vida cotidiana, y la legislación trae la solución para que el juez 

civil en derecho aplique justicia, como lo es resolver tomando en consideración 

que la prescripción extraordinaria  adquisitiva de dominio es un modo de adquirir 

la propiedad, mediante la posesión o tenencia de una cosa determinada con 

ánimo de señor y dueño; el poseedor de una cosa es reputado dueño mientras 

otra persona no justifique serlo. 

 

El señor JOSÉ LITO RUIZ LIMA, comparece en juicio ordinario y demanda la 

PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, y demanda 

a la Cooperativa Industrial Tejera de Catamayo, representada por el Gerente 

General el señor GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, del cual el Juez 

Multicompetente Primero Civil de Catamayo, acepta la demanda y sentencia a 

favor de quien propone la demanda, sin perjuicio del derecho de tercero, el 

dominio un lote urbano ubicado en el Sector Los Tejares, perteneciente a la 

parroquia San José, cantón Catamayo, provincia de Loja. El cual se apela ante 
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la Sala Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales, por parte del 

demandado, en la que se ha procedido fundamentar el recurso de apelación, se 

ha contestado el mismo, sin embargo, ya que las partes procesales, solicitan en 

el momento oportuno que se abra el respectivo término de prueba, en la cual se 

analiza que en el proceso, que al haberse realizado una determinación, 

singularización e identificación diferente, el actor no cumplió con este requisito, 

con la que le prohíben la posibilidad de lograr una decisión favorable a su 

pretensión, por lo que el tribunal resuelve, aceptar la apelación del demandado, 

se revoca la sentencia venida en grado en los términos de esta sentencia y se 

rechaza la demanda por improcedente. 

 

La cual procede  a llevar a la última instancia que el recurso de casación, en la 

cual se ratifica la sentencia de la segunda instancia y el señor Conjuez de lo Civil 

y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, manifestando que NO ADMITE a 

trámite el recurso interpuesto por el demandante  

 

El dominio llamado también propiedad es el derecho real de una cosa corporal, 

para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y 

respetando el derecho ajeno. Este derecho se encuentra en garantía a lo 

señalado en la Convención Americana de Derechos Humanos que en su Art. 22 

indica que toda persona tiene derecho a la propiedad privada, normas que son 

de cumplimiento obligatorio en virtud a lo prescrito en la Constitución en su Art. 

417 garantiza que en los casos de los tratados y otros instrumentos 
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internacionales de Derechos Humanos se aplicarán los principios por ser 

humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula 

abierta establecidos en la misma Constitución. Estas tienen relación con el 

derecho a la propiedad como derechos de libertad que garantiza el Art. 66 

numeral 26 de la Constitución, que se reconoce y garantiza a las personas, “El 

derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad 

social y ambiental. El derecho a la propiedad se hará efectivo con la adopción de 

políticas públicas entre otras medidas”1 las señaladas en el Art. 321 que ordena 

que el “Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas 

público, privada, comunitaria estatal, asociativa, cooperativa, mixta y que deberá 

cumplir su función social y ambiental”2. 

 

La propiedad en el amparo a la Constitución no es ilimitado porque se garantiza 

al cumplir su dueño con la función social y en otros caso ni aun en esa 

circunstancias y cuando no es así se extingue el dominio o propiedad sobre el 

bien por los medios dispuestos en la ley, entonces nuestra legislación ha 

previsto la institución jurídica de la prescripción en casos específicos, cuando se 

cumple lo señalado en el Art. 2398 del Código Civil que señala “Salvo las 

excepciones constitucionales se gana por prescripción el domino de los bienes 

corporales raíces o muebles, que están en el comercio humano y se han 

poseído en forma material, aun con título inscrito y de buena fe, con las 

                                                           
1
 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR/ ART 66 # 26/ PAG. 50 

2
 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR/ ART 321 / PAG. 151  
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condiciones legales”3, en este caso es sobre el bien inmueble, de manera que, el 

tiempo necesario para que opere la prescripción extraordinaria, es de por lo 

menos quince años y requiere que la posesión sea regular, esto es sea público y 

pacífica, no interrumpida, es decir que haya sido continua, sin intervalos, sin 

violencia ni clandestinidad y opera aun en contra del Estado entre ellas las 

municipalidades, y la sentencia servirá de justo título.  

 

De esta manera le confiere al poseedor de ejercer la acción de prescripción 

extraordinaria de dominio de predios inmuebles contra sus propietarios con título 

inscrito, pudiendo reclamar contra ellos: 1. Que se declare al actor que ha 

ganado la propiedad y dominio del bien raíz, mediante prescripción 

extraordinario adquisitiva de dominio, 2. Que se declare que sus dueños y 

demandados han perdido la propiedad y dominio del bien raíz, mediante la 

prescripción extintiva de domino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 CODIGO CIVIL / ART 2398 / PAG. 366 
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3. PROBLEMA 

 

LA FALTA DE ESPECIFICACION DEL LOTE DE TERRENO, CUANTO NO 

EXISTE PLANIMETRIA, YA QUE EL ACTOR PRESENTA LA DEMANDA DE 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, EN 

CONTRA LA COOPERATIVA INDUSTRIAL TEJARES DE CATAMAYO, 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL GELACION BALTAZAR 

RUIZ MACAS Y A LA FECHA EL DEMANDADO NO CUMPLIA EL CARGO DE 

GERENTE DANDO LUGAR A LA FALTA DE LEGITIMO CONTRADICTOR.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

3.1. PROBLEMATIZACIÒN  

 

El Señor JOSE LITO RUIZ LIMA, presenta la demanda de PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA  DE DOMINIO,  en contra de la 

Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo, representada por su Gerente  

GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, en la cual manifiesta que en forma 

pacífica, tranquila e interrumpida, viene siendo dueño del lote de terreno 

urbano que se encuentra ubicado en el sector los Tejares perteneciente a la 

Parroquia San José, Cantón Catamayo, Provincia de Loja. 

 

Aduce que tiene un tiempo de quince años de posesión, cuyo lote de terreno, 

que tiene un área total de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS 

CON CINCUENTA CENTRIMETROS, además el accionante  manifiesta que ha 

edificado una fábrica de teja y ladrillo con casa de habitación, la misma que 

cuenta con todos los servicios básicos que son Agua Potable, Energía  

Eléctrica sin que hasta la presente fecha se haya opuesto a dicho inmueble por 

lo que solicita al juzgador que en sentencia se le conceda la propiedad como 

dueño del mueble incluidas todas las servidumbres activas y pasivas y que 

disponga la protocolización y su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

 

El problema surge cuando es citado con la demanda y auto de aceptación  a 

trámite al señor GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, la cual niega los 

fundamentos de hecho y derecho y falta de personería del accionante, además 
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el supuesto Gerente aduce que la presente fecha que ha sido demandado ya 

no cumplía la función de Gerente de la Cooperativa Industrial Tejares de 

Catamayo, contradiciendo la relación jurídica al proponer contra otra persona, 

dando lugar al legitimo contradictor. 

 

Por otro lado el actor a tomado posesión de un predio urbano sin determinar 

que la Cooperativa era dueña del mencionado lote de terreno, cercándolo en 

una área o calle pública. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

La presente investigación parte de la formación profesional, docencia e 

investigación, desarrollo y vinculación de la Universidad con la colectividad, 

mismo que pretende contribuir al desarrollo socio jurídico, como parte de las 

políticas institucionales se pretende el desarrollo de la tesina, titulada: “LA 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, Y SU 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 

JURIDICAS, EN EL CASO DE LA COOPERATIVA INDUSTRIAL TEJARES DE 

CATAMAYO” 

 

4.1  En lo Académico,  

El desarrollo de la presente tesina se enmarca en el tercer Nivel de Pregrado, a 

través de la Carrera de Derecho de la Modalidad Presencial de la Universidad 

Nacional de Loja, promoviendo la investigación desarrollo como factor 

fundamental para la formación profesional, capaz de general propuestas 

jurídicas acordes a la realidad social, aptos y capaces, de desenvolvernos en el 

ejercicio profesional, adoptando actual crítica y analítica en la normativa del 

derecho positivo ley civil, conocer las falencia existentes en el ejercicio de la 

profesión de abogado. 

 

4.2  En lo social. 

La tesina que pretendo realizar aportaría con material de utilidad para los 

estudiantes, docentes e investigadores de la Universidad Nacional de Loja 
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Es necesario realizar un profundo análisis sobre el modo de adquirir el dominio, 

como la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, que constituye el 

pilar fundamental del orden y de la paz social, tomando en cuenta que la tierra 

la propiedad tiene que cumplir la función social como garantiza la Constitución 

de la República del Ecuador. 

 

4.3  Socio – Jurídica 

 

Es factible realizar esta tesina, por cuanto existe suficiente material bibliográfico 

de obras jurídicas de un caso particular de ejercicio profesional. 

 

Se impulsa el estudio de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

del análisis del Art. 2393 del Código Civil, en concordancia con los artículos 

715, 2392, 2410, 2411, 2413 del mismo cuerpo legal. 
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5. OBJETIVOS 

 

5.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar un estudio jurídico y doctrinario de la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio para determinar la legalidad del 

inmueble en materia de la presente demanda. 

 

En esta tesina se analiza las disposiciones constantes en el Código Civil de 

la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, y en específico del Art. 

2639, la cual se presenta el caso y se demanda de acuerdo a las 

pretensiones del actor, pero se desecha la demanda en segunda instancia 

por improcedente. 

 

5.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

5.2.1. Delimitar los fundamentos jurídicos y doctrinarios que se 

fundamentaron los juzgadores en primera, segunda y tercera instancia 

para aceptar y rechazar la demanda de prescripción extraordinario de 

dominio 

 

Al analizar el proceso que se fundamentaron los juzgadores en primera y 

segunda instancia para aceptar y rechazar la prescripción extraordinaria 
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adquisitiva de dominio he llegado a determinar que no hubo la 

fundamentación de que el bien se encontraba en el comercio, si bien existió 

posesión pero no se fraccionó el terreno el terreno en la cual es diferente al 

especificado en el Registro de la Propiedad, en la cual no se hizo 

inspección en todo el terreno. En la cual se ha demostrado que no existe 

autorización de fraccionamiento por parte del GAB municipal de Catamayo, 

ni que se ha concedido a favor del Estado las áreas verdes y comunales 

que requiere la ley a los propietarios que realizan un fraccionamiento 

 

5.2.2. Analizar los medios probatorios para alegar la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio. 

 

De acuerdo a las pruebas en el proceso se llega analizar que no se aplicado 

el fraccionamiento del terreno objeto del litigio por parte del Gobierno 

Autónomo descentralizado, en la cual deba fijar las superficies mínimas en 

los fraccionamiento urbanos, y que los Notarios y Registradores para la 

suscripción e inscripción de una escritura de fraccionamiento exigirán la 

autorización del municipio, concedida para el fraccionamiento de terrenos, 

la cual no se cumplió, quedando el bien fuera del comercio. 
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6. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 

6.1. La propiedad en la Constitución de la República del Ecuador 

 

El Art. 66 numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce 

y garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 

responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 

efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas.”4 

 

El Art. 321 de la Constitución de la República del Ecuador, que expresa: “El 

Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, 

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 

cumplir su función social y ambiental.”5 

 

Por lo visto analizo la prescripción extraordinaria de dominio desde el 

reconocimiento de la propiedad como lo reconoce y garantiza la Constitución 

de la República del Ecuador. 

 

6.2. El dominio y la posesión  

El Art. 599 del Código Civil expresa que: “El dominio, que se lo llama también 

propiedad, es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 

                                                           
4
 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR/ ART 66 # 26/ PAG. 50 

5
 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR/ ART 321/ PAG. 151 
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ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, 

sea individual o social”6 

 

La posesión es el fundamento de la prescripción, siendo aquella loa tenenci9a 

con ánimo de señor y dueño, siempre en respeto al derecho ajeno de forma 

individual o colectivamente. La adquisición por prescripción, se requiere ser 

poseedor de la cosa con "ánimo de señor y dueño" y sin reconocer el dominio 

de otra persona aunque ésta haya tenido el derecho de dominio. 

 

El Art. 715 del Código Civil señala que: “Posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por 

tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su 

nombre. 

 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo.”7 

 

La posesión como algo intermediario entre la mera tenencia y la propiedad, se 

fundamenta en la tenencia y es base de la propiedad, que tiene como 

elementos: el material, el corpus que es la tenencia, y el ánimus o ánimo de 

señor y dueño. Además esta definición abarca las cosas materiales como 

inmateriales. 

 

                                                           
6
 CODIGO CIVIL/ ART 599 / PAG. 94 

7
 CODIGO CIVIL/ ART 715 / PAG. 114 
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6.3. La prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

El Art. 2392 del Código Civil expresa que “Prescripción es un modo de adquirir 

las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 

poseído las cosas, o no haberse ejercido dichas acciones y derechos, durante 

cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Una acción o 

derecho se dice que prescribe cuando se extingue por la Prescripción”8 

 

La prescripción es un modo originario de admitir el dominio, lo que no puede 

derivarse de ella. 

 

El Art. 2393 del Código Civil exterioriza que: “El que quiera aprovecharse de la 

prescripción debe alegarla. El juez no puede declararla de oficio.”9 

 

Transcurrido el tiempo o plazo fijado por la ley, el poseedor judicialmente debe 

solicitar la declaratoria de la prescripción adquisitiva, y de probarse el derecho, 

que se debe declarar por el juez mediante sentencia ejecutoriada  

 

El Art. 2394 del Código Civil manifiesta que: “La prescripción puede ser 

renunciada expresa o tácitamente; pero sólo después de cumplida. 

 

Renunciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta, por un 

hecho suyo, que reconoce el derecho del dueño o del acreedor. Por ejemplo, 

                                                           
8
 CODIGO CIVIL/ ART  2392 / PAG.  366 

9
 CODIGO CIVIL/ ART 2393 / PAG. 366 
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cuando cumplidas las condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la 

cosa la toma en arriendo, o el que debe dinero paga intereses o pide plazo.”10 

 

Se puede renunciarse no sólo a la prescripción adquisitiva, sino también a la 

prescripción extintiva. Los mismos dos ejemplos propuestos en el artículo, 

están confirmando por la posibilidad de relación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
10

 CODIGO CIVIL/ ART 2394 / PAG. 366 
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DEMANDA 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

SEÑOR JUEZ UNICO MULTICOMPETENTE PRIMERO CIVIL DE LOJA 

JOSE LITO RUIZ LIMA, ecuatoriano, de estado civil casado, de 41 años de 

edad, de profesión chofer, domicilio en esta ciudad de Catamayo, a su 

autoridad respetuosamente comparezco y digo: 

 

Ocurre señor Juez que desde el 25 de marzo del año 1996 y hasta la presente 

fecha, vengo en forma pacífica, tranquila e ininterrumpida como señor y dueño 

de un lote urbano, dicho inmueble se encuentra ubicados en el sector los 

tejares pertenecientes a la Parroquia San José  Cantón Catamayo Provincia de 

Loja, esto es por un tiempo superior de quince años, terrenos que se 

encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

POR EL NORTE; con una calle sin nombre en la extensión de CUARENTA Y 

CUTRO METROS; POR EL SUR; formando una punta de lanza en Cero 

metros: POR EL ESTE;  con terrenos de la propiedad de la Cooperativa 

Industrial Tejares de Catamayo, en la extinción de CUARENTA Y OCHO 

METROS: POR EL OESTE; con terrenos de la propiedad del señor Freddy 

Yovanny Montaño en una extinción de TREINTA Y SIETE METROS CON 

CINCUENTA CENTIMETROS: DANDO UNA AREA TOTAL DE 

OCHOCIENTOS TREINTA METROS CON CINCUENTA CENTRIMETROS. 
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En el inmueble antes descrito el compareciente he realizado actos de 

verdadero dueño que solo el dominio da derecho, esto es hemos edificado una 

fábrica de teja y ladrillo con casa de habitación, la misma que cuenta con todos 

los servicios básicos como son Agua Potable y energía eléctrica que se 

encuentra a nombre del compareciente, actos que lo he realizado, a vista y 

paciencia de todos mis vecinos del sector sin que nadie se haya opuesto a 

dichos actos. 

 

Por lo expuesto y porque a la presente fecha mantengo posesión del referido 

inmueble por mas DIESISEIS AÑOS, comparezco a su autoridad y en trámite 

ordinario DEMANDO  a la Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo, 

representada por su Gerente el Señor GELACIO BALTAZAR  RUIZ MACAS, 

conforme lo justifico con la copia certificada de nombramiento de gerente que 

me permito adjuntar. 

 

La presente demanda la sustento en lo que dispone los artículos 715, 2392, 

2393, 2411 y 2413 del Código Civil, en relación a dichas normas Legales 

comparezco en juicio ordinario y demando LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, del lote de terreno en el cual 

se encuentra construido una fábricas de ladrillo con casa de habitación, con las 

construcciones y mejoras que mantenidas por el compareciente, por lo cual 

solicito señor  Juez que en sentencia se digne concederme la propiedad como 

dueño del referido inmueble con todas las servidumbres activas y pasivas, 
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disponiendo la protocolización respectiva y la inscripción en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Catamayo. 

El trámite es el Ordinario. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

La presente demanda se dispondrá se inscriba en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Catamayo. 

 

La prueba que me propondré realizar es la permitida por la Ley y 

fundamentalmente la observación física, mediante la Inspección Judicial, así 

como la testimonial de ser necesario. 

 

En el presente proceso se contara con uno de los señores Agentes Fiscales de 

esta Ciudad de Catamayo, con el señor Alcalde y Procurador Sindico del Ilustre 

Municipio de Catamayo. 

 

Al Señor GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, se lo citara en su domicilio que 

lo tiene ubicado en el sector los Tejares de esta ciudad de Catamayo. 

 

Notificaciones que me correspondan las recibirme en el casillero Judicial N°7 

del distrito Judicial de Catamayo, además en forma expresa autorizo al Dr. 

Carlos Manuel Salinas, Abogado para que en mi nombre y representación firme 

y presente cuantos escritos sean necesarios en relación al presente caso hasta 

su culminación. 
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Firmo con mi Abogado defensor. 

 

Dígnese atenderme. 

 

 

…………………………………                                     ……………………………. 

     CARLOS SALINAS                                                 JOSE LIMA RUIZ LIMA 

           ABOGADO                                                               DEMANDANTE 

 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

SORTEOS JUZGADO UNICO MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL 

DE CATAMAYO 

Recibida el día de hoy, jueves diez de enero del dos mil trece, a las dieciséis 

horas y cincuenta y un minutos, el proceso seguido por: RUIZ LIMA JOSE LITO 

en contra de COOP. INDISTRIAL TEJARES DE CATAMAYO (RUIZ MACAS 

GELACIO BALTAZAR, GERENTE GENERAL), en: 13 foja(s), adjunta 

documentación Notariada en 4 fojas, certificado del Registro de la Propiedad de 

Catamayo, copia de escritura pública en 5 fojas, copia de cedula de 

ciudadanía, copia de credencial de abogado y escrito de demanda. Por 

asignación su conocimiento correspondió al JUZGADO UNICO 
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MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO y al número: 

11331-2013-0013. CATAMAYO, Jueves 10 de Enero del 2013. 

 

………………………………………………………….. 

VERONICA MARGARITA HERRERA HERRERA 

TECNICO DE INFORMACION E INGRESO DE CAUSAS 

 

ACEPTACION A TRAMITE 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- JUZGADO UNICO 

MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO. 

Catamayo, martes quince de enero del año 2013, a las 11H10.- VISTOS.- La 

demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que antecede 

presentada por José Lito Ruiz Lima contra la Cooperativa Industrial Tejares de 

Catamayo, representada por su Gerente General el señor GELACIO 

BALTAZAR RUIZ MACAS, reúne los requisitos de ley, en consecuencia se la 

admite al trámite ordinario que le corresponde y se solicita.- Con su contenido y 

la presente providencia se corre traslado al demandado por los derechos que 

representa, por el término de QUINCE días, para que opongan las excepciones 

que se crea asistido, bajo apercibimiento en rebeldía. Con fundamento en el 

artículo 1000 del Código de Procedimiento Civil, se dispone la inscripción de la 
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demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón Catamayo.- Cítese al 

demandado en Catamayo y el lugar que se indica en la demanda.- Para dicho 

efecto pasen los autos a la oficina e citaciones de este Juzgado.-. Cuéntese 

con los señores ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL MUNICIPIO DE 

CATAMAYO, y con el Sr. Agente Fiscal de Catamayo por así solicitarlo la 

actora, a quienes se los citará en sus despachos.- Notifíquese. 

 

              ……………………………………………………………………….. 

DR. MARCELO SARITAMA CARRERA 

JUEZ UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL CANTON 

CATAMAYO 

 

NOTIFICACION AL ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- JUZGADO UNICO 

MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO. 

En Catamayo, a veinte y dos de enero del dos mil trece, a las quince horas, 

CITÉ con la demanda y la providencia en ella recaída a ARQ. MARCO 

SALINAS, ALCALDE DEL CANTON CATAMAYO, EN PERSONA, en su 

domicilio ubicado en CALLE 1 DE MAYO, previniéndole(s) de la obligación de 

señalar domicilio legal, manifiesta(n) que se reserva(n) y no firma(n). Certifico.- 
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……………………………….                             ………………………………….. 

      Arq. Marco Salinas                                     Dr. Franco Astudillo Montalván 

Alcalde del Cantón Catamayo             Secretario 

 

…………………………………………………. 

Dr. Oscar Cuenca 

Procurador Sindico del Cantón Catamayo 

 

 NOTIFICACION AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- JUZGADO UNICO 

MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO. 

En Catamayo, a dieciocho de enero del dos mil trece, a las quince horas, 

NOTIFIQUÉ con la demanda y la providencia en ella recaída a REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD, EN PERSONA, en su domicilio ubicado en AV. ISIDRO 

AYORA, previniéndole(s) de la obligación de señalar domicilio legal, 

manifiesta(n) que se reserva(n) y no firma(n). Certifico.- 

 

………………………………………….                  …………………………………. 

         Dr. Julio Guzmán                                Dr. Franco Astudillo Montalván 

Registrador de la Propiedad de                                         SECRETARIO 

            Catamayo 
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 CITACION PERSONAL AL DEMANDADO 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- JUZGADO UNICO 

MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO. 

En Catamayo, a veinte y cuatro de enero del dos mil trece, a las once horas y 

cuarenta minutos, CITE con la demanda y la providencia en ella recaída a 

GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, EN PERSONA, en su domicilio ubicado 

en SECTOR LOS TEJARES, previniéndole(s) de la obligación de señalar 

domicilio legal, manifiesta(n) que se reserva(n) y no firma(n). Certifico.- 

  

CONTESTACION  A LA DEMANDA 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

Señor Juez Único Multicompetente Primero de lo Civil de Catamayo.- 

 

GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, de 70 años de edad, de estado civil 

casado, de ocupación artesano, portador de la cedula de ciudadanía Nro. 

1100257672, domiciliado en esta ciudad y cantón Catamayo provincia de Loja, 

a su Autoridad comedidamente le digo: 

 

Señor Juez, dentro del término que me concede la ley, tengo a bien  contestar 

el presente Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, que 

ha incoado en mi contra el señor: JOSE LITO RUIZ LIMA, en la siguiente 

forma: 
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PRIMERA.-  Negativa pura simple y llana de los fundamentos de hecho 

y de derecho de la presente acción.-  

 
SEGUNDA.- Falta de personería para demandarme.-  

 
TERCERA.- El demandado a cercado el terreno que corresponde a las 

calles públicas de esta lotización o acceso a los demás lotes de terreno, 

lo cual no prescribirlos, conforme lo justificaremos en el respectivo 

término de prueba.- 

 
CUARTA.- No me allano a las nulidades sustanciales que puedan 

sobrevenir en el transcurso del presente proceso.- 

 
QUINTA.- Posteriores notificaciones, las recibo en el casillero Nro. 4 de 

este Distrito Judicial de Catamayo; y en el correo electrónico  

medargus@hotmail.es.-; y, autorizo en una forma expresa al señor Dr. 

Medardo Gustavo Herrera Ojeda, Abogado, para que en mi nombre y 

representación suscriba los escritos que sean necesarios hasta la total 

terminación del presente asunto.-  

 
Con copia.- 

 

Dígnese atenderme.- 

………………………………. 

Dr. Medardo Herrera 

ABOGADO 

mailto:medargus@hotmail.es.-
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PETICION DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

SEÑOR JUEZ UNICO MULTICOMPETENTE PRIMERO CIVIL DE LOJA 

JOSE LITO LIMA RUIZ, en el juicio Ordinario de Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio, que se tramita en su judicatura, a su autoridad 

respetuosamente comparezco y digo: 

 

Dentro del término de prueba con notificación a la parte contraria solicito se 

mande actuar lo siguiente: 

 

PRIMERO: Que se tenga en cuenta todo lo que en el juicio nos es favorable y 

reproduzca, tanto la demanda, auto aceptación a trámite, así como los 

documentos que tengo presentados en especial el acta de nombramiento del 

Gerente de la Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo en la persona del 

Señor Gelacio Balcázar Ruiz Macas, el certificado del Registrador de la 

Propiedad del Cantón Catamayo, el acta de la junta de Conciliación en especial 

la intervención de mi Abogado defensor. 

 

SEGUNDO: Que se tenga por impugnada toda prueba adversa de la otra parte, 

por ser forjada, falsa y ajena a la Litis. 

 

TERCERO: Que se realice una inspección judicial al inmueble material de la 

Litis, para el efecto se dignara señalar fecha y hora, para que se lleve a efecto 
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dicha diligencia, en la misma que se constatara el lote y su cabida, linderos y 

dimensiones, mejoras y construcciones en la que vengo poseyendo por mas de 

dieciséis años a la presente fecha, para lo cual se dignara nombrar perito, por 

nuestra parte sugerimos el nombre del Abogado Rene Saraguro, Perito 

acreditado para que me represente en este diligencia. 

 

CUARTO: Que para efectos de sentencia explícitamente se tenga por 

reproducido las siguientes normas legales: Artículos 715, 2392, 2393, 2410, 

2411 y 2413 del Código Civil en actual vigencia. 

 

QUINTO: Que se reciban las versiones de los señores. JOSE ANTONIO 

DURAN SALINAS, HILDA GUILLERMINA ROJAS VILLAVICENCIO, MANUEL 

AGUSTIN FIGUEROA MEDINA Y JUAN RODRIGO JARAMILLO AGREDA, 

quienes son juramento responderán al siguiente interrogatorio: 

1. Edad y más generales de ley ? 

2. Indique el testigo desde que tiempo me conoce y cuál es mi principal 

actividad que realizo diariamente. 

3. Diga el testigo que es verdad y le consta que por más de 16 años en 

forma pública, ininterrumpida, sin violencia, clandestinidad ni interrupción 

de ninguna persona, vengo poseyendo con el ánimo de señor y dueño 

de un lote de terreno el cual se encuentra ubicado en el sector los 

Tejares perteneciente a la Parroquia San José del Cantón Catamayo 

Provincia de Loja, esto es por un tiempo superior de dieciséis años, 
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terreno que se encuentra comprendido de los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE; con una calle sin nombre en la extensión 

de CUARENTA Y CUTRO METROS; POR EL SUR; formando una punta 

de lanza en Cero metros: POR EL ESTE;  con terrenos de la propiedad 

de la Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo, en la extinción de 

CUARENTA Y OCHO METROS: POR EL OESTE; con terrenos de la 

propiedad del señor Freddy Yovanny Montaño en una extinción de 

TREINTA Y SIETE METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS: 

DANDO UNA AREA TOTAL DE OCHOCIENTOS TREINTA METROS 

CON CINCUENTA CENTRIMETROS. Lugar en que se encuentra mi 

fábrica de teja y ladrillo, con todos los servicios básicos, inmueble que lo 

he poseído con buena fe, por más de dieciséis años ininterrumpidos. 

4. Diga el testigo que es verdad y le consta que el inmueble con casa de 

habitación, fábrica de teja y ladrillo, que vengo poseyendo en forma 

pacíficamente y tranquila, con ánimo de señor y dueño, por más de 

dieciséis años, jamás la Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo me 

han reclamado ni me han perturbado mi posesión. 

5. Diga el testigo que es verdad y le consta personalmente que todo el 

pueblo de Catamayo sabe y le consta que el compareciente soy el único 

dueño del lote de terreno antes referido, debido a que jamás nadie me 

ha reclamado ni me ha perturbado mi posesión, con ánimo de señor y 

dueño que vengo manteniendo. 

6. La razón de sus dichos. 
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SEXTO: Que los testigos que presente la otra parte, se los repregunte con el 

interrogatorio de mis testigos, y que se tenga en cuenta la tacha de los testigos 

de la contra parte. 

 

Actuada que sea esta prueba, se hará de ella en merito respectivo a mi favor. 

 

Debidamente autorizado firmo como su firmo como su Abogado defensor. 

 

Dígnese atenderme. 

…………………………….. 

CARLOS SALINAS 

ABOGADO 

 

 

DECLARACION DE LOS TESTIGOS 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

Catamayo a siete de mayo del año dos mil trece a las 13h25, ante el Dr. 

Marcelo Saritama Carrera, Juez Único Multicompetente Primero Civil de 

Catamayo y con actuación del Secretario del Despacho, comparece: la señora 

Celia María Benítez Loyola, con cédula Nro. 110033798-7 y certificado de 

votación No. 003-0200, con la finalidad de rendir su declaración en el presente 

juicio, al efecto el señor Juez previas las explicaciones de las penas que 
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impone el perjurio y la gravedad del mismo lo juramentó en legal forma razón 

por la cual juró decir la verdad en todo cuanto supiere y le fuere preguntado. 

Interrogado que fue de conformidad al interrogatorio de fs. 31vta, y como 

testigo de la parte demandada dice: A LA 1.- Ser de los nombres y apellidos 

indicados, ecuatoriano, viuda, 70 años de edad, comerciante, nacido en el 

cantón Paltas y domiciliado en la Vía Cariamanga – Los Tejares del cantón 

Catamayo, provincia de Loja y sin impedimento para declarar; A LA 2.- Si lo 

conozco.- A LA 3.- Él fue gerente de la ex Cooperativa Tejares de Catamayo, 

en el año 1996, ahora ya no tiene ese cargo.- A LA 4.- Nadie autorizo la 

compra o venta de las tierras de la Ex cooperativa.- A LA 5.- Si está cercado el 

terreno que dice que es de su propiedad.- A LA 6.- Nunca fue socio de la ex 

cooperativa industrial tejares de Catamayo.- A LA 7.- El 22 de marzo del 2001 

sacamos las escrituras de ese terreno.- A LA 8.- El señor nunca ha cancelado 

valor alguno por concepto de impuestos.- A LA 9.- Es verdad que todos los 

socios hemos pagado los impuestos al Municipio de Catamayo.- A LA 10.- 

Porque soy socio de la cooperativa y conozco los hechos.- Con el mismo 

juramento la testigo responde a las repreguntas de la parte actora.- A LA 1.- Si 

conozco las penas.- A LA 2.- Fui socia de la ex Cooperativa industrial tejares 

de Catamayo.- A LA 3.- Vendí dos lotes de terreno.- A LA 4.- Es verdad que 

nos repartimos en lotes Leída que le fue su declaración en ella se afirma y 

ratifica y para constancia firma en unidad de acto con el señor Juez y 

Secretario que certifica. Dr. Marcelo Saritama Carrera Juez Único 

Multicompetente Primero Civil de Catamayo Celia María Loyola Benítez Dr. 
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Franco Astudillo Montalván. Testigo Secretario Catamayo a siete de mayo del 

año dos mil trece a las 13h40, ante el Dr. Marcelo Saritama Carrera, Juez 

Único Multicompetente Primero Civil de Catamayo y con actuación del 

Secretario del Despacho, comparece: el señor Miguel Ángel Palacios Eras, con 

cédula Nro. 110176090-6 y certificado de votación No. 001-0141, con la 

finalidad de rendir su declaración en el presente juicio, al efecto el señor Juez 

previas las explicaciones de las penas que impone el perjurio y la gravedad del 

mismo lo juramentó en legal forma razón por la cual juró decir la verdad en todo 

cuanto supiere y le fuere preguntado. Interrogado que fue de conformidad al 

interrogatorio de fs. 31vta, y como testigo de la parte demandada dice: A LA 1.- 

Ser de los nombres y apellidos indicados, ecuatoriano, divorciado , 54 años de 

edad, artesano comerciante, nacido y domiciliado en la parroquia San José del 

Cantón Catamayo, provincia de Loja.- A LA 2.- Si lo conozco, porque somos 

vecinos.- A LA 3.- Desconozco en que año el fue gerente de la ex cooperativa, 

ahora no tiene ningún cargo.- A LA 4.- Mi padre fue socio de la ex Cooperativa; 

y, el señor Gelacio Ruiz nunca tuvo autorización por parte de los socios.- A LA 

5.- Desconozco que el señor José Lito este en posesión de los terrenos que él 

ha comprado.- A LA 6.- Nunca fue socio de la ex cooperativa industrial tejares 

de Catamayo.- A LA 7.- Si es verdad lo preguntado.- A LA 8.- Nunca ha 

cancelado valor alguno por concepto de impuestos.- A LA 9.- Es verdad que los 

socios hemos pagado los impuestos al Municipio de Catamayo.- A LA 10.- 

Porque soy socio de la cooperativa y conozco los hechos.- Con el mismo 

juramento la testigo responde a las repreguntas de la parte actora.- A LA 1.- Si 
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conozco las penas.- A LA 2.- No soy socio.- A LA 3.- Vuelvo a repetir no soy 

socio.- A LA 4.- Desconozco lo preguntado Es verdad que nos repartimos en 

lotes Leída que le fue su declaración en ella se afirma y ratifica y para 

constancia firma en unidad de acto con el señor Juez y Secretario que certifica.  

 

    …………………………………                        ……………………………………. 

   Dr. Marcelo Saritama Carrera                            Miguel Ángel Eras Palacios 

Juez Único Multicompetente Primero Civil                             Testigo 

           de Catamayo                       

……………………………………. 

Dr. Franco Astudillo Montalván 

Secretario 

 

 

SENTENCIA DE LA PRIMERA INSTANCIA 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- JUZGADO UNICO 

MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO. 

Catamayo, martes 14 de enero del 2014, a las 08h42. VISTOS.- 0013-2013.- A 

fs. 13 de los autos, comparece el señor José Lito Ruiz Lima, quien en lo 

principal de los fundamentos de su demanda dice: Desde el 25 de marzo de 
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1996 y hasta la presente fecha viene manteniendo en forma pacífica, tranquila, 

e ininterrumpida, como señor y dueño, un lote urbano ubicado en El Sector Los 

Tejares, perteneciente a la Parroquia San José, Cantón Catamayo, Provincia 

de Loja, esto es por un tiempo superior a los quince años, cuyos linderos y 

dimensiones del inmueble son los siguientes.- POR EL NORTE.- Con una calle 

sin nombre en la extensión de cuarenta y cuatro metros; POR EL SUR.- 

Formando una punta de lanza en cero metros; POR EL ESTE.- Con terreno de 

propiedad de la Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo en la extensión de 

cuarenta y ocho metros; y, POR EL OESTE.- Con terrenos de propiedad del 

señor Fredd Yovanny Montaño en la extensión de treinta y siete metros con 

cincuenta centímetros, dando un área total de OCHOCIENTOS TREINTA 

METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS.- Que en el inmueble descrito el 

compareciente ha realizado actos de verdadero dueño.- Por lo expuesto y 

porque a la presente fecha mantenemos la posesión del referido inmueble por 

más de dieciséis años, comparece ante este órgano jurisdiccional y en el 

trámite ordinario demanda a la COOPERATIVA INDUSTRIAL TEJARES DE 

CATAMAYO, representada por su GERENTE EL SEÑOR GELACIO 

BALTAZAR RUIZ MACAS como lo justifica con la copia certificada de 

nombramiento de gerente. Normas legales que sustenta su demanda Artículos 

715; 2392; 2393; 2410; 2411; 2413; del Código Civil y 395 y 396 del Código de 

Procedimiento Civil, y en méritos a dichas normas legales, comparece y juicio 

ordinario, demanda la prescripción, extraordinaria adquisitiva de dominio del 

inmueble urbano indicado en la demanda, para que en sentencia se les 
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conceda el título de propiedad como dueños del referido inmueble y su 

inscripción en el registro de la propiedad del Cantón Catamayo.- Fija la cuantía 

en indeterminada y el trámite en ordinario.- Calificada la demanda como se 

evidencia del auto de fs.10vta, se ordenó la inscripción de la demanda en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Catamayo, la citación al demandado por 

los derechos que representa y se cuente en el juicio con el señor Alcalde y 

Procurador Síndico del Municipio de Catamayo, así como con el señor Agente 

Fiscal de Catamayo.- La inscripción de la demanda se encuentra registrada 

como se evidencia de la certificación de fs. 17 y los señores Funcionarios 

llamados a intervenir se encuentran cumplidas como consta de las actas de fs. 

18 y 19.- El demandado sin indicar en que calidad comparece contesta la 

demanda con su escrito de fs. 22 deduciendo las excepciones que constan en 

el mismo con las que se traba la Litis. A fs. 23, comparecen a juicio los 

personeros del Gobierno Autónomo Descentralizado e Catamayo, los que se 

limitan en fijar casillero judicial y correo electrónico para sus notificaciones y 

autorización que el señor Alcalde concede a sus defensores para que 

suscriban peticiones a su nombre.- Al no existir reconvención de la parte 

demandada, se convocó a las partes a la junta de conciliación, diligencia a la 

que acude la parte actora y demandada, en la que no llegan a ninguna 

conciliación que de fin a la controversia, por el contrario el actor se ratifica en 

su demanda y el demandado en su contestación, abierta la causa a prueba los 

mismos aportan las que estiman de su derecho y vencido el trámite propio de 

este tipo de acciones, corresponde dictar sentencia y para hacerlo se 
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considera: PRIMERO.- El Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y 

de justicia, y el proceso es un medio para dar justicia a quienes acuden a ella, 

reclamando sus derechos, como apuntan los Arts. 1 y 169 de la Constitución 

del Ecuador, y el Art. 18 del Código Orgánico de la Función Judicial; en este 

caso analizado observando el debido proceso, se han cumplido cada una de 

las diligencias propias del juicio ordinario, en donde el demandante en ejercicio 

sus derechos ha accedido al órgano administrador de justicia, constituyendo un 

deber del Juez resolver la causa, porque así disponen los Arts. 18, 23 y 28 del 

Código Orgánico de la Función Judicial. Se han cumplidos con las formalidades 

de Ley sin que se haya evidenciado en su desarrollo que se haya violado con el 

trámite, por lo que se declara válido lo actuado.- SEGUNDO.- Sentencia es la 

decisión del juez acerca del asunto o asuntos principales del juicio. Artículo 269 

del Código de Procedimiento Civil. La sentencia deberá decidir únicamente los 

puntos sobre que se trabó la litis. Artículo 273 del Código de Procedimiento 

Civil. TERCERO. Corresponde a la parte actora probar los hechos que ha 

propuesto afirmativamente en el juicio y que ha negado el reo, inciso primero 

del Artículo 113 del Código de Procedimiento Civil. Cada parte está obligada a 

probar los hechos que alega, Artículo 114 del Código de Procedimiento Civil. 

La prueba deberá ser apreciada de conjunto, de acuerdo con las reglas de la 

sana critica. Artículo 115 del Código antes invocado. Los medios de prueba que 

se aporten deberán estar conectados con los hechos en litigio a efectos de 

establecer la verdad acerca de los hechos de la causa.- CUARTO.- El suscrito 

Juez en este tipo de acciones es reiterativo en hacer el estudio de la Institución 
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Jurídica de La Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, como 

fundamento, cuando hay que dictar sentencia de mérito, considerando que es 

un modo de adquirir el dominio, mediante la posesión o tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor y dueño; el poseedor de una cosa es 

reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo, así dicen los Arts. 

603 y 715 del Código Civil; y, el dominio llamado también propiedad es el 

derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a 

las disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, como señala el 

Art. 599 del Código Civil. En cuanto al tema, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en su Art. 21, garantiza el derecho a la propiedad privada a 

toda persona, y el derecho al uso y goce de sus bienes. La DECLARACION 

AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE, en su Art. 

XXII, indica que toda persona tiene derecho a la propiedad privada; normas 

que son de cumplimiento obligatorio en virtud del Art. 417 de la Constitución de 

la República, y por lo tanto es un deber del Estado Ecuatoriano protegerlo, las 

mismas que guardan armonía y relación con el derecho a la propiedad, 

garantizado por la Constitución de la República, en su Art. 66.26, cuando 

señala: “Se reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad 

en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El 

derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 

públicas, entre otras medidas”, con el Art. 321 que ordena: “El Estado reconoce 

y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 

comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su 
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función social y ambiental”; además, el Art. 83, numeral 1 dice que: “Son 

deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente”; de lo 

manifestado se colige que, el amparo a la propiedad no es ilimitado porque se 

garantiza al cumplir su dueño con la función social y en otros casos ni aun en 

esas circunstancias (expropiación) y cuando no es así se extingue su dominio o 

propiedad sobre el bien por los medios dispuestos en la ley; entonces, nuestra 

legislación ha previsto la institución jurídica de la prescripción en casos 

específicos, cuando se cumple el contenido del Art. 2398 del Código Civil que 

señala salvo las excepciones constitucionales se gana por prescripción el 

dominio de los bienes corporales raíces o muebles, que están en el comercio 

humano y se han poseído en forma material, aun con título inscrito y de buena 

fe, con las condiciones legales, en este caso, es sobre el bien inmueble, de 

manera que, el tiempo necesario para que opere la prescripción extraordinaria, 

es de por lo menos quince años y requiere que la posesión sea regular esto es 

que sea pública y pacífica, no interrumpida, es decir que haya sido continua, 

sin intervalos, sin violencia ni clandestinidad y opera aún en contra del Estado 

entre ellas las Municipalidades, y la sentencia servirá de justo título, por cuanto 

así dicen los Arts. 2392, 2393, 2397, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411 y 2413 del 

Código Civil; de esta manera, le confiere la facultad de ejercer su acción al 

poseedor en contra de los propietarios del inmueble, pudiendo reclamar contra 

aquellos: 1. Que, se declare al actor que ha ganado la propiedad y dominio del 
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bien raíz, mediante la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 2. 

Que, se declare que sus dueños o demandados han perdido la propiedad y 

dominio del bien raíz, mediante la prescripción extintiva de dominio. Ahora bien, 

en este caso se deduce la acción en contra de la Cooperativa Industrial Tejares 

de Catamayo institución que constan como propietarios del inmueble a 

usucapir como se evidencia del certificado de fs. 58.- CUARTO.- El demandado 

se opuso a la pretensión del accionante con las siguientes excepciones: 1.- 

Negativa pura simple y llana de los fundamentos de hecho y de derecho de la 

presente acción.- 2.- Falta de personería para demandarme.- 3.- El demandado 

ha cercado el terreno que corresponde a las calles públicas de esta lotización o 

acceso a los demás lotes de terreno, lo cual no puede prescribirlos, conforme 

justificaremos en el respectivo término de prueba.- 4.- No me allano a las 

nulidades sustanciales que puedan sobrevenir en el transcurso del presente 

proceso.- QUINTO.- En primer lugar es necesario referirse a la excepción 

dilatoria de falta de personería de la actora. Siendo la capacidad la regla 

general y la excepción la incapacidad o ilegitimidad de personería, ésta deber 

ser demostrada por quien la alega; y, en el presente caso no ha sido 

demostrada, por lo que se rechaza dicha excepción.- SEXTO: Para justificar su 

pretensión la parte actora en la estación probatoria presenta los testimonios de 

JUAN RODRIGO JARAMILLO AGREDA; fs. 30, MANUEL AGUSTIN 

FIGUEROA MEDINA, fs 30 y 30vta; HILDA GUILLERMINA ROJAS 

VILLAVICENCIO fs. 37; y, JOSE ANTONIO DURAN SALINAS fs. 37vta, 

quienes sostienen que los actores están en posesión del terreno urbano desde 
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hace más de 16 años, en forma pública, pacifica e ininterrumpida, como 

señores y dueños del inmueble singularizado en la demanda, en donde tienen 

casa de habitación, construcción de horno para quemar tejas, galpón para el 

guardado y pampas para el secado del ladrillo lo que lo ha hecho a vista y 

paciencia de toda la ciudadanía del Cantón Catamayo, ya que nadie les ha 

perturbado en su posesión lo que se constituye en prueba plena, conforme lo 

dispuesto en el Art. 207 del Código de Procedimiento Civil, por cuanto son 

concordantes y coincidentes; consta la inspección judicial a fojas 43 y 43vta, en 

donde se comprobó la ubicación, los linderos; dimensiones; y, mejoras 

existentes. El informe pericial de fojas 46 a 53, consta los linderos y fotografías, 

así como su informe ampliatorio, concuerdan con las demás pruebas que obran 

del proceso, así como lo observado por el Juzgado lo que permite conocer la 

cavidad del inmueble y linderos. Las repreguntas en nada favorecen ni 

desvirtúan la idoneidad de los testigos del actor.- SEPTIMO.- Por su parte la 

entidad accionada en la estación probatoria aportó la siguiente prueba.- 7.1. 

Solicitó que declaren en su favor los testigos señores: MANUEL ENRIQUE 

PALACIO ERIQUE fs. 38; JULIO CESAR MERINO ROMERO; fs 38vta; CELIA 

MARIA BENITEZ LOYOLA fs. 41; y, MIGUEL ANGEL PALACIOS ERAS, fs. 

41vta, testimonios que no se los puede tomar en cuenta en razón que se 

demandó al señor Gelacio Ruiz como Gerente General de la Cooperativa 

Industrial Tejares de Catamayo, los cuatro primeros reconocen que son socios 

de la Cooperativa demandada, por lo que sus testimonios de acuerdo con lo 

que dispone el Art. 216.11, del Código de Procedimiento Civil, por falta de 
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imparcialidad no son idóneos y el último no conoce lo preguntado. OCTAVO.- 

La doctrina y la jurisprudencia, ha determinado que la demanda de prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio debe plantearse en contra del legítimo 

contradictor, es decir que se ha de dirigir la demanda contra la persona que, a 

la época en que al proponerla, aparece como titular del dominio en el registro 

de la propiedad, ya que se va a contradecir su relación jurídica sustancial, 

porque si se propone contra otra persona no habrá legitimación pasiva en el 

demandado, no habrá la legitimatio ad causam ya que no será la persona a 

quien conforme a la ley corresponde contradecir la pretensión del demandante 

o frente a la cual permite la ley que se declara la relación jurídica sustancial 

objeto de la demanda.- Al respecto se deja constancia de lo siguiente: 8.1. Con 

la copia de escritura e inscripción de la misma y certificado del señor 

Registrador de la Propiedad agregado a fs. 58, la cooperativa accionada es 

dueña del inmueble donde se ubica el lote de terreno urbano a usucapir.- 8.2. 

Con la presentación de la copia notariada de fs. 1 y 2, se demuestra que en 

asamblea general ordinaria de la Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo, 

designa como Gerente al Sr. Gelacio Ruiz el mismo que toma posesión de 

dicho cargo el 25 de septiembre del 2006 como se evidencia del acta de fs. 3, 

designación que no ha sido impugnada y no se ha demostrado que dicho 

gerente haya sido reemplazo, ni la entidad esté liquidada, con lo que se 

demuestra que se endilgó la acción contra el legítimo contradictor, y en este 

caso contra su representante legal, en los términos de lo que dispone el Art. 35 

de la Ley de la Economía Popular y Solidaria y Sector Financiero Popular y 
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Solidario.- 8.3. Que el inmueble que se pretende usucapir y delimitado en la 

demanda se encuentra dentro del inmueble que en mayor extensión dispone la 

entidad demandada.- 8.4. Con la presentación de los documentos de fs. 33 y 

34, se justifica que el actor cancela los servicios de luz y agua instalados en el 

inmueble materia de la prescripción lo que ratifica su posesión.- 8.5. De todo lo 

dicho se concluye que se han cumplido con los requisitos indispensables para 

que opere la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, como señala el 

Art. 2411, sobre la posesión material en los términos del Art. 715 del Código 

Civil, esto es la tenencia de la cosa con el ánimo de señor y dueño, en este 

caso el demandante con sus actuaciones, alcanza a demostrar o demuestra 

haber cumplido con estos requisitos, con las declaraciones de sus testigos 

sobre la posesión por más de 15 años a la fecha, sobre el bien raíz con sus 

linderos descritos, como si fuera dueño, quienes deponen lo hacen porque 

conocen lo que declaran y son vecinos del actor, hecho corroborado con la 

afirmación que hiciera el demandado en la inspección judicial que a su texto 

dice: “no niega la posesión del actor lo único que defiende es de que no se 

cierren vías de ingresos y se respeten los que dispone de acuerdo a un 

levantamiento que los poseedores conocen”, afirmación que comporta un 

allanamiento a la pretensión lo que demuestra un reconocimiento expreso de la 

existencia del derecho y de la legitimidad del reclamo.- 8.6. De la valoración de 

toda la prueba actuada y de acuerdo a las reglas de la sana crítica, el suscrito 

Juez concluye que se han justificado los fundamentos de la pretensión, como el 

derecho para demandar y que es procedente la acción, ya que dijeron en su 
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demanda que su posesión data desde el año de 1996, es decir más de 15 

años. NOVENO.- El documento agregado por el demandado y constante de fs. 

40, es una copia certificada del pago de impuesto predial, lo que corrobora la 

conclusión del suscrito con relación a que el inmueble a usucapir es de 

propiedad de la parte demandada con lo que se comprueba por su propia 

expresión, así como debió demostrarse que la cooperativa demandada, no 

tiene como gerente al demandado Sr. Gelacio Ruiz, pues fue esa su excepción 

principal la falta de personería que se analizó oportunamente y desestimada 

por falta así como las demás excepciones.- DECIMO.- En conclusión, el actor 

ha demostrado que el lote de terreno urbano objeto de la demanda, ha estado 

bajo el poder de hecho de él, quienes ha realizado actos posesorios en el 

mismo como si fueran su legítimo dueño sin interrupción, violencia y 

clandestinidad por el lapso de más de quince años; que se ha demandado al 

legítimo contradictor; es decir, han demostrado todos los elementos fácticos 

que le da el derecho adquisitivo de dominio del inmueble objeto de la demanda, 

por prescripción extraordinaria.- Por las consideraciones expuestas: 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA 

REPÚBLICA, se acepta la demanda y por sentencia judicial se concede a favor 

del señor José Lito Ruiz Lima, sin perjuicio del derecho de terceros, el dominio 

un lote urbano ubicado en El Sector Los Tejares, perteneciente a la Parroquia 

San José, Cantón Catamayo, Provincia de Loja, cuyos linderos y dimensiones 

del inmueble son los siguientes.- POR EL NORTE.- Con una calle sin nombre 
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en la extensión de cuarenta y cuatro metros; POR EL SUR.- Formando una 

punta de lanza en cero metros; POR EL ESTE.- Con terreno de propiedad de la 

Cooperativa Industrial Tejares de Catamayo en la extensión de cuarenta y ocho 

metros; y, POR EL OESTE.- Con terrenos de propiedad del señor Fredd 

Yovanny Montaño en la extensión de treinta y siete metros con cincuenta 

centímetros, dando un área total de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CON 

CINCUENTA CENTÍMETROS.- Se dispone que, una vez ejecutoriada esta 

sentencia, por Secretaría confiérase las copias necesarias para que sea 

protocolizada y se inscriba la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Catamayo, de acuerdo a lo que prescribe el artículo 705 del Código Civil, para 

que sirva de título suficiente de dominio al actor, previo el pago del impuesto de 

alcabala, la que se establecerá de acuerdo al avalúo catastral que disponga el 

G.A.D.C, conforme lo prescribe el inciso tercero del Art. 537 del COOTAD.- Se 

dejarán expeditos los retiros que disponga la I. Municipalidad de Catamayo, de 

acuerdo con la Ley del COOTAD.- El Sr. Registrador de la Propiedad del 

Cantón Catamayo, cancelará la inscripción de la demanda ordenada en el auto 

inicial, que se encuentra inscrita bajo el número 02, del registro de demandas, 

repertorio número 226, de fecha 23 de enero del 2013.- Sin costas.- Hágase 

saber. 

…………………………………………………………… 

DR. FRANCO OLIVAR ASTUDILLO MONTALVÁN 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

CANTON CATAMAYO 
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APELACION DE LA INSTANCIA 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

Señor Juez Único Multicompetente Primero de lo Civil de Catamayo.- 

 
GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS, en el JUICIO DE PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, que sigue en el despacho de 

su digno cargo en mí contra el señor: JOSE LITO RUIZ LIMA, a su Autoridad 

comedidamente le digo: 

 
Señor Juez, dentro del término que me concede la ley, tengo a bien interponer 

el recurso de Apelación de la sentencia dictada en el presente proceso por su 

Señoría, para ante el Inmediato superior.- 

 
En la ciudad de Loja, en segunda instancia se me notificara en el casillero 

judicial Nro. 462, de este Distrito Judicial de Loja; y en el correo electrónico 

medargus@hotmail.es.- 

 
Debidamente autorizado, firmo como su defensor.- 

 
Con copia.- 

 

Dígnese atenderme. 

…………………………… 

Dr. Medardo Herrera 

ABOGADO 

mailto:medargus@hotmail.es.-
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ACEPTACION DEL RECURSO DE APELACION 

 

Juicio Nro.- 013-2013 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- JUZGADO UNICO 

MULTICOMPETENTE PRIMERO DE LO CIVIL DE CATAMAYO. 

Catamayo, lunes 20 de enero del 2014, a las 08h34- VISTOS.- Siendo legal y 

oportunamente interpuesto el recurso de apelación presentado por el 

demandado Gelacio Baltazar Ruiz Macas, de la sentencia dictada en el 

presente juicio, se le concede dicho recurso, ante la Sala Especializada de lo 

Civil y Mercantil de la H. Corte Provincial de Justicia de Loja.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial Nro. 462 y correo electrónico señalado por el 

recurrente. Remítase el proceso al Superior en el menor tiempo posible. 

Hágase saber. 

 

 

 

 

……………………………………………………………………………… 

DR. FRANCO OLIVAR ASTUDILLO MONTALVÁN 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

CANTON CATAMAYO 
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SENTECIA DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

 

"ADMINISTRANDO -JUSTICIA. EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA 

REPÚBLICA. LA SALA DE LO CIVIL. MERCANTIL DE LA CORTE 

PSOTINÓAL DI JUSTICIA DE LOJA." 

 

 CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA.- SALA CIVIL, MERCANTIL, 

INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES. Loja, miércoles 18 de junio del 

2014, las 16h08. Juez Ponente Carlos Fernando Maldonado Granda. VISTOS.- 

Comparece el señor José Lito Ruíz Lima, para demandar en juicio ordinario de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, quien en lo 

fundamentalmente dice: ''Ocurre señor Juez que desde el 25 de marzo del año 

1996 y hasta la presente fecha, vengo en forma pacífica, tranquila e 

ininterrumpida como señor y dueño de un lote urbano, dicho inmueble se 

encuentra ubicado en el sector los tejares perteneciente a la parroquia San 

José, Cantón Catamayo Provincia de Loja, esto es por un tiempo superior de 

quince arios, terrenos que se encuentran comprendidos dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE; con un acalle sin nombre 

en la extensión de CUARENTA Y CUATRO METROS; POR EL SUR; formando 

una punta de lanza en cero metros; POR EL ESTE; con terrenos de propiedad 

de la Cooperativa industrial Tejares de Catamayo, en extensión de CUARENTA 

Y OCHO METROS; POR EL OESTE; con terrenos-de propiedad del señor 
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Fredd Yovanny Montaño en la extensión de TREINTA Y SIETE METROS CON 

CINCUENTA CENTÍMETROS, DANDADO UNA ÁREA TOTAL DE 

OCHOCIENTOS TREINTA METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS . En 

el inmueble antes descrito el compareciente he realizado actos de verdadero 

dueño que solo el dominio da derecho, esto es hemos edificado una fábrica de 

teja y ladrillo con casa de habitación la misma que cuenta con todos los 

servicios básicos, como agua potable y energía eléctrica que se encuentra a 

nombre del compareciente, actos qué los he realizado, avista y paciencia de 

todos mis vecinos del sector sin que nadie se haya opuesto a dichos actos.” 

Con estos fundamentos fácticos demanda la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, a la Cooperativa Industrial los Tejares, representada por 

el señor Gerente General GELACIO BALTAZAR RUIZ MACAS. Fundamenta su 

demanda en lo que disponen los artículos 715, 2392, 2393, 2410, 2411, 2413 

del Código Civil, y, artículo 395 y 396 del Código de Procedimiento Civil. La 

cuantía la fija en forma indeterminada. El trámite Ordinario. Aceptada a trámite 

la demanda y citado el representante legal comparece a fs. 22 y deduce las 

excepciones constantes en su escrito con lo que se traba la litis. Comparece el 

Municipio a fs. 23, quien se limita a señalar solamente casillero judicial. Se 

realiza la junta de conciliación, se concede el término de prueba. Una vez 

concluido el proceso se dicta sentencia por el juez a-quo, quien acepta la 

demanda y concede la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. De la 

sentencia apela el demandado. Radicada la competencia en esta Sala 

Especializada de lo Civil y Mercantil, de la Corte Provincial de Loja, se ha 
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procedido a fundamentar el recurso de apelación, se a contestado el mismo, 

sin embargo, ninguna de las partes procesales, solicitó en el momento procesal 

oportuno que se abra el respectivo término de prueba. Encontrándose el 

proceso en estado de dictar sentencia, para aquello se considera: PRIMERO 

existe omisiones de procedimiento que puedan influir en la decisión de la causa     

existe violación de solemnidades sustanciales, por lo que, este Tribunal, 

expresamente declara la validez de todo lo actuado.- SEGUNDO.- 2.1.- En 

varias oportunidades hemos dicho: la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, es un modo de adquirir las cosas ajenas, por el transcurso del tiempo, 

en el caso sub júdice, debe cumplirse ciertos requisitos para que opera la 

misma, sin los cuales no procede la acción propuesta, al respeto la Corte 

Nacional de Justicia, en el Registro Oficia Edición Especia Nro. 6 del vienes 07 

de Junio del 2013, juicio Nro. 621-2009, José Padilla vs. María Padilla, nos 

manifiesta: "...De conformidad con lo que disponen los Arts. 2398, 2410 y 2411 

del Código Civil, según lo ha señalado esta Sala de Casación en varios de sus 

fallos (Resolución No. 193, de 17 de marzo del 2010, juicio No. 562-2009- KR; 

Resolución No. 246, de 29 de abril del 2010, juicio No. 911-09-GNC), para que 

opere la acción de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, es 

necesario que concurran los siguientes requisitos: Primero- Que el bien sobre 

el que se pide la prescripción adquisitiva de dominio, sea prescriptible; pues no 

todas las cosas son prescriptibles, así, no pueden ganarse por prescripción: las 

cosas propias, las cosas indeterminadas, los derechos personales o créditos, 

los derechos reales expresamente exceptuados, las cosas comunes a todos los 
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hombres, las tierras comunitarias, las cosas que están fuera del comercio.- 

Segundo.- La posesión de la cosa, entendida como la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor y dueño (Art. 715 del Código Civil).- La 

posesión es el hecho jurídico base que hace que, una vez cumplidos los demás 

requisitos de Ley, el posesionario adquiera por prescripción el derecho de 

dominio del bien. La posesión requerida para que proceda legalmente la 

prescripción adquisitiva de dominio debe ser pública, tranquila, no interrumpida, 

mantenerse hasta el momento en que se alega; y, ser exclusiva Tercero.- Que 

la posesión haya durado el tiempo determinado por la ley. El tiempo necesario 

para adquirir por prescripción extraordinaria es de 15 años, sin distinción de 

muebles o inmuebles, ya se trate de presentes o ausentes.- Cuarta.- Que el 

bien que se pretende adquirir por prescripción sea determinado, singularizado e 

identificado.- Quinto.- Finalmente, que la acción se dirija contra el actual titular 

del derecho de dominio, lo que se acreditará con el correspondiente certificado 

del Registrador de la Propiedad...". Esto sin duda algún son los requisitos, 

establecidos en la Ley y en la jurisprudencia, y, que se han venido solicitando 

para la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.- 2.2.- El Tribunal, 

como en otras ocasiones transcribe las siguientes disposiciones del Código 

Civil, que sustentan su resolución. Así: ".....Art. 2392.- Prescripción es un modo 

de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos; por 

haberse poseído las cosas, o no haberse ejercido dichas acciones y derechos, 

durante cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos legal es..... Art. 

2398. - Salvo las excepciones que establece la Constitución, se gana por 
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prescripción el dominio de los bienes corporales raíces o muebles que están en 

el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales … Art. 

2410.- El dominio de las cosas comerciales que no ha sido adquirido por la 

prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria....Art 2411.- El tiempo 

necesario para adquirir por esta especie de prescripción es de quince años, 

contra toda persona y no se suspende a favor de las enumeradas en el Art. 

2409...". TERCERO. - E1 actor del proceso para demostrar sus aseveraciones 

realizó la siguiente prueba en primera instancia: 3.1.- Que se tenga en cuenta 

todo lo que en el juicio le sea favorable, que se reproduzca la demanda, auto 

de aceptación a trámite y los documentos que ha presentado. 3.2.- Que se 

tenga por impugnada toda la prueba adversa de la otra parte. 3.3.- Que se 

realice una inspección judicial al inmueble materia de la litis, para e efecto se 

dignara señalar fecha día y hora para dicha diligencia, se constatará el lote su 

cabida, linderos y dimensiones, mejoras y construcciones; 3.4.- Que se 

reproduzca algunas normas legales del Código Civil, arts., 715, 2392, 2393, 

2410, 2411, y 2413; 3.5.- Que se reciban las declaraciones de los señores 

JOSÉ ANTONIO DURAN SALINAS, HILDA GUILLERMINA ROJAS 

VILLAVICENCIO, MANUEL AGUSTÍN FIGUEROA MEDINA Y JUAN 

RODRIGO JARAMILLO AGREDA, de acuerdo al cuestionario de preguntas 

que realiza. 3.6.- Que los testigos que presente la otra parte sean 

repreguntados con el interrogatorio para sus testigos. CUARTO.- 4.1.- Valorada 

toda la prueba en su conjunto y de acuerdo a la sana critica deben os 

establecer si lo solicitado en la demanda, con lo realizado en el término de 
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prueba, se ha logrado justificar los requisitos para que proceda la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio. El primer requisito, si el terreno está 

dentro del comercio humano o no. Al respeto decimos, a fs. 5, y, 58, se 

encuentra un certificado del Registro de la Propiedad, el certificado agregado a 

fs. 58, de fecha 03 de junio de 2013, contiene linderos en donde en su numeral 

segundo se determinan claramente los mismos: "POR EL NORTE, una vía 

pública que conduce terrenos de Malca, separando predios de la Cooperativa 

"21 de Junio", en una parte, y con terrenos de Malca, en otra parte; SUR una 

parte del Este, con la, quebrada “ Los Tejares"; ESTE, con terrenos de Malea 

en una parte, y con una quebrada seca que separa terrenos vendidos por 

Malca, al señor Manuel Palacios, en otra parte; u OESTE, con lote individual de 

socios de la ex Cooperativa "Tejares de Catamayo". Área de Terreno 

CUARENTA MIL METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE” lo resaltado 

y subrayado esta fuera del texto original, es el Tribunal. Estos linderos y 

dimensiones difieren de lo que el actor del proceso ha demandado, es claro 

entonces el fraccionamiento que se está realizando en la propiedad hemos 

dicho en otras ocasiones que de acuerdo a la Constitución de la República del 

Ecuador los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, tendrán 

competencia exclusiva de planificar el desarrollo cantonal  y formular los planes 

de ordenamiento territorial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural; ejercer el control sobre el suelo (Art. 264 numerales 1 y 2), en 

igual forma lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) en los articulo 54 literal c), 55 y 466; 
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el Art. 472 del COOTAD de obligatoria aplicación, que en forma expresa 

determina que los Gobierno Autónomos Descentralizados Fijarán las 

superficies mínimas en los fraccionamientos urbanos, y que los Notarios y 

Registradores para la suscripción e inscripción de una escritura de 

fraccionamiento, exigirán la autorización del municipio, concedida para el 

fraccionamiento de terrenos, los arts. 476 y 477 regulan lo relacionado a 

fraccionamiento de inmuebles; estas disposiciones llevan implícita, en 

consecuencia, una limitación del dominio en cuanto al derecho de disposición 

del bien cuando se lo fracciona y; por lo mismo, los predios una superficie 

menor al establecido en las ordenanzas no son susceptibles de enajenación, 

quedando fuera del comercio, ni cuando sea evidente que lo pretende prescribir 

es un fraccionamiento de terreno de mayor extensión. Las disposiciones 

constantes en la Constitución, en la Ley Orgánica y en las Ordenanzas 

respectivas sobre el aprovechamiento del suelo atendiendo a las 

características del mismo, la provisión de servicios básicos como luz eléctrica, 

agua potable, telefonía, alcantarillado, etc., tienen el carácter de normas de 

orden público, de inexcusable observancia. Si para transferir por acto entre 

vivos o por causa de muerte un inmueble han de observarse las previsiones de 

este Derecho Urbanístico contenido en el COOTAD y en la Ordenanza 

Municipal sobre la materia, no puede ser menos cuando se trata de prescribir. 

Ordenanzas dictadas por los concejos municipales en ejercicio de su facultad 

legislativa reconocida en el artículo 264 párrafo final de la Constitución de la 

República del Ecuador, mal entonces puede la figura de la usucapión servir de 
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norma de cobertura por vía oblicua, como lo dijimos anteriormente mediante la 

elusión, burlar la ley y alcanzar una transferencia de dominio en circunstancias 

en las que normalmente no se lograría por la vía directa Siendo así, el 

inmueble esta fue del comercio. 4.2.- Otro de los requisitos es que el bien que 

se pretende adquirir por prescripción sea determinado, singularizado e 

identificado. -En la demanda, se señaló unos linderos y dimensiones (fs. 13), 

sin embargo, en el certificado del Registro de la Propiedad del Cantón 

Catamayo (fs. 58), se determinan otros linderos diferentes de la propiedad Era 

evidente que en la inspección judicial, solamente se hizo a una parte del predio, 

pues de acuerdo al Certificado del Registro de la Propiedad (fs. 58) los linderos 

de propiedad de los demandados son CUARENTA  MIL METROS 

CUADRADOS APROXIMADAMENTE, que difiere mucho de la demanda, 

existiendo la clara posibilidad que el terreno se encuentre fraccionado o que el 

terreno sea otro diferente al descrito en el certificado del Registro de la 

Propiedad. Si es por fraccionamiento, que se ha dado al inmueble, no se hizo la 

inspección a todo el terreno SINO A UNA PARTE DE ESTE, como se infiere de 

la simple lectura El terreno que se quiere prescribir tiene una cabida total de 

830,50m2, que difiere diametralmente de la cabida del título de propiedad que 

dice 40 000 m2 APROXIMADAMENTE, que vendría a ser una superficie mayor 

a la solicitada. Por otro lado no se ha demostrado por parte del actor del 

proceso, que exista autorización para el fraccionamiento dado por el GAD 

municipal de Catamayo, ni que se haya concedido a favor del Estado las áreas 

verdes y comunales que requiere la Ley a los propietarios que realizan un 
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fraccionamiento. Por otro lado, el Tribunal no le da credibilidad al informe 

pericial, por la simple razón, que en la inspección judicial realizada con el 

juzgado a fs. 43, se observó parte del terreno, es decir solamente un 

fraccionamiento no autorizado, como sabemos, en dónde empieza y en donde 

termina ese fraccionamiento, si no hay un PIANO DE FRACCIONAMIENTO 

AUTORIZADO POR El GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO, como sabemos que 

lo que se pide en prescripción posiblemente cuando se apruebe un 

fraccionamiento no quedará como calle o área verde y comunal. El Tribunal es 

claro al manifestar, que al haberse realizado una determinación, singularización 

e identificación diferente, el actor no cumplió tampoco este requisito. Estos 

requisitos que hemos analizados le quitan la posibilidad de lograr una decisión 

favorable a su pretensión, pues para que se conceda la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, debe cumplir todos los requisitos exigidos 

en el considerando 2.1 de esta sentencia Por lo expuesto en los considerandos 

que anteceden, la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales, 

de la Provincia de Loja, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE IA 

CONSTITUCIÓN Y IAS LEYES DE LA REPÚBLICA, aceptando la apelación 

del demandado, revoca la sentencia venida en grado en los términos de esta 

sentencia y se rechaza la demanda por improcedente. Sin Costas, ni 

honorarios profesionales que regular.- En vista que con Resolución del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Nro. 076-14 de fecha 02 de mayo del 2014, se 

nombra a la Dra. Tania Ochoa Pesantez, Jueza Provincial de esta Sala en 
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reemplazo del Dr. Norman Jaramillo,  El Tribunal revoca la providencia de lunes 

02 de junio del 2014, a las 12h21, quedando legalmente integrado el Tribunal, 

por la Dra. Tania Ochoa, Dr. Carlos Maldonado (ponente) y Dr. Milner Peralta. 

Llámese a intervenir al Dr. Ulises Chacón como secretario relator encatrado de 

la Sala de lo Civil, en virtud del oficio Nro. 0362-DPCJL-UP-SO de fecha 17 de 

febrero del 2011.- Devuélvase el proceso al Juzgado de origen.- Notifíquese.-   

 

 

Dr. MALDONADO GRANDA CARSLOS FERNANDO 

JUEZ PROVINCIAL 

 

 

SRA. OCHOA PESANTEZ TANIA MARIELA        DR. MILNER PERALTA 

TORRES 

JUEZ PROVINCIAL                           JUEZ PROVINCIAL 

 

 

SENTENCIA DE LA TERCERA INSTANCIA 

 

CONJUEZ: Dr. Guillermo Narváez Pazos. 

CORTE  NACIONAL  DE   JUSTICIA  SALA  DE  CONJUEZA  Y 

CONJUECES   DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

Quito,    martes 1 de septiembre del 2015,    las   09h07.- 
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VISTOS.- (Juicio N° 509-2014) José Lito Ruiz Lima, interpone recurso 

extraordinario, formal y supremo de casación contra la sentencia dictada por 

Sala Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de 

Justicia de Loja. En lo principal, el recurrente ha interpuesto recurso de hecho, 

vista la negativa de conceder el recurso de casación. El recurso de hecho ha 

sido concedido el 11 de julio del 2014 a las 16h04. Corresponde al suscrito 

Conjuez pronunciarse sobre la admisibilidad del recurso de hecho, de 

conformidad con; lo establecido en el artículo 201 numeral 2 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, reformado por el Código Orgánico General de 

Procesos, publicado en el R. O. N° 506 del 22 de mayo del 2015, la Resolución 

06- 2015 del Pleno de la Corte Nacional de Justicia del 25 de mayo del mismo 

año. Para resolver sobre la admisibilidad e inadmisibílidad se realiza las 

siguientes consideraciones: PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

La norma fundamental es el soporte de la totalidad del ordenamiento jurídico y 

es la fuente principal tanto del derecho sustancial o material como del derecho 

procesal (Tolosa Villabona, Luis Armando. Teoría y Técnica de la Casación. 

Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Bogotá D. C. Colombia. 2005. Pág. 97). La 

Constitución de la República como ley fundamental del Estado, posee la más 

alta fuerza jurídica y refrenda los principios y las formas cardinales de la 

organización de la sociedad y del Estado ecuatorianos. La norma fundamental 

por tanto constituya fuente y vértice de la situación jurídica de los ciudadanos. 

En las disposiciones constitucionales   11   y  83  establecen  en     su  aspecto  

general conjunto   de   derechos,   deberes  y   responsabilidades   de   las   y   
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los ciudadanos; instauran los principios de aplicación para su ejercicio y 

asumen  en igual grado los deberes de los ciudadanos. El artículo 182 tercer   

inciso   de   la   norma   fundamental   establece   que   "existirán Conjuezas y 

Conjueces que formarán parte de la Función Judicial, quienes serán 

seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas 

responsabilidades y el mismo régimen de incompatibilidades que sus titulares". 

El Código Orgánico de la Función Judicial en el artículo 201 numeral segundo, 

determina las funciones de las Conjuezas y Conjueces de la Corte Nacional de 

Justicia señalando expresamente: "a las Conjuezas y a los Conjueces les 

corresponde: 1. Remplazar, por sorteo, a las juezas y jueces en caso de 

impedimento o ausencia; 2. Calificar, bajo su responsabilidad, la admisibilidad o 

inadmisibilidad de los recursos que corresponda conocer a la sala 

especializada a la cual se le asigne y para conocer y resolver las causas 

cuando sea recusada la sala por falta de despacho; 3. Organizar los fallos de la 

sala, seleccionar los precedentes para proporcionarlos a los ponentes de la 

sala a fin de que los utilicen    en sus ponencias, y establecer los casos de triple 

reiteración   a fin de ponerlos   a conocimiento del Presidente de la Sala para 

que los eleve hasta el Pleno de la Corte; y, 4. Ejercer las demás atribuciones 

que establezca la ley".   Con estos antecedentes el suscrito Conjuez de lo Civil 

y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, tiene jurisdicción y competencia 

para conocer, pronunciarse y resolver sobre la admisibilidad o inadmisibilidad 

de los recursos de casación y hecho conforme prescriben los artículos 1, 8 y 9 

de la Ley de la materia. SEGUNDA.- LEGITIMACIÓN.- El artículo 4 de la Ley 
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de Casación dice: Legitimación.- El recurso sólo podrá interponerse por la parte 

que haya recibido agravio en la sentencia o auto. No podrá interponer el 

recurso quien no apeló de la sentencia o auto expedido en primera instancia ni 

se adhirió a la apelación de la contraparte, cuando la resolución del superior 

haya  sido totalmente confirmatoria  de  aquélla.  No  será  admisible  la 

adhesión al recurso de casación. De conformidad con lo que dispone el artículo 

4 transcrito, el recurso lo puede interponer exclusivamente quien se halla 

activamente legitimado para ello, o sea que-pe-una los siguientes requisitos: 1) 

Que sea parte; que haya recibido agravio en la sentencia o auto; y que haya 

apelado del fallo de primera instancia o se haya adherido a la apelación de la 

contraparte, en caso de que la resolución del superior haya sido en todo 

confirmatoria de la de primera instancia, 2) En el asunto materia de examen, el 

impugnante ha intervenido en el proceso en calidad de actor y afirma que la 

resolución del tribunal de instancia le causa gravamen, perjuicio o daño. 3) El 

impugnante   no   interpuso  ni   se  adhirió   al   recurso   de   apelación 

interpuesto en contra de la resolución de primer nivel. Sin embargo, la 

sentencia de apelación, no es confirmatoria a la del juez a-quo, por lo que se 

encuentra legitimado para interponer casación. TERCERA. TEMPORALIDAD.- 

El artículo  5  dice: El recurso deberá interponerse, dentro del término de cinco 

días posteriores   a la notificación del auto sentencia o del auto definitivo que 

niegue    o acepte su ampliación aclaración. Los organismos y entidades    del 

sector público tendrán el término   de   quince   días.   En   relación   a   la   

temporalidad   de      la interposición del recurso, se desprende que de las 
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razones actuariales, el recurso ha sido interpuesto en tiempo oportuno, dentro 

de los cinco días  conforme     lo  ordena el  artículo  5  de  la  Ley  de  

Casación.   Del siguiente modo, la sentencia es notificada el 18 de junio del 

2014; y el recurso    es   propuesto   el   25    del    mismo   mes   y   año.    

CUARTA.-  PROCEDENCIA.- La procedencia del recurso está prevista de 

manera expresa  en el artículo 2 primer inciso de la Ley de Casación. En 

efecto, esta disposición dice: "El recurso de  casación    procede contra las 

sentencias y autos  que pongan  fin  a  los procesos  de  conocimiento, dictados 

por las cortes superiores, por los tribunales distritales   de lo fiscal  y de lo 

contencioso administrativo". Igualmente procede respecto a las providencias   

expedidas por dichas cortes o tribunales en la fase de ejecución   de las 

sentencias dictadas  en procesos de conocimiento, si tales providencias 

resuelven puntos esenciales no controvertidos en el juicio, ni decididos en el 

fallo, o contradicen lo ejecutoriado. No procede el recurso de casación "de las 

sentencias o autos dictados por las Cortes Especiales de la Fuerzas Armadas y 

la Policía "y las resoluciones de los funcionarios administrativos, mientras sean 

dependientes de la Función Ejecutiva. Nota: la frase entre comillas declarada 

Inconstitucional por Resolución del Tribunal Constitucional No. 0017- 2004- TC, 

publicada en Registro Oficial Suplemento 274 de 19 de Mayo del 2006. En el 

presente caso se trata de un juicio por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, cuyo trámite es ordinario, es un proceso de conocimiento, en este 

aspecto procede la interposición del recurso contra la sentencia dictada por la 

Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 
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Provincial de Justicia de Loja. QUINTA.- En el presente caso, si bien el Tribunal 

ad quem concedió el recurso de casación, compete al Tribunal examinar si ha 

cumplido con los requisitos formales y sustanciales contemplados en los 

artículos 3, 4 y 6 de la Ley de la materia. 1°.- El recurrente, procede a cumplir 

con la primera exigencia formal del artículo 6 de la ley de Casación, sin 

dificultad; 2o.- Estima como normas infringidas en la sentencia impugnada el 

artículos 11, 75, 76 de la Constitución de la República, 113, 115, 122, 242 y 

274 del Código de Procedimiento Civil; y 715, 2392, 2393, 2410, 2411, 2413 

del Código Civil. 3°.- Funda su recurso en las causal 3ra del artículo 3 de la Ley 

de Casación. 4°.- La fundamentación.- 1.- El impugnante no precisa ni 

determina el vicio o concepto de la transgresión. La Corte Nacional de Justicia, 

llama a los vicios: errores, yerros, falencias, infracciones, posiciones; modos; 

parámetros son autónomos, independientes, contradictorios, diferentes y 

excluyentes entre sí, que gozan de individualidad propia y que jamás pueden 

ser invocados en conjunto respecto de una misma norma. "Los vicios a los 

cuales se refiere la Ley de Casación, son independientes y también 

excluyentes, el uno que es aplicado, descarta al otro." (R.O. N°24 - 

24/febrero/2000/ Pág. 23). El impugnante no indica si la transgresión se refiere 

a la falta de aplicación, a la indebida aplicación o errónea interpretación de las 

normas presuntamente violadas, por lo tanto el recurso se torna improcedente. 

2.- Las tres formas, también son conocidas como conceptos o sentido de la 

violación indirecta de la ley sustancial, una cosa   es la aplicación indebida, otra 

diferente es la errónea interpretación, la errónea interpretación es también 
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diferente, son modalidades de la violación indirecta de la ley sustancial, que el 

impugnante ha pasado por alto, peculiaridad que hace al recurso improcedente. 

La corte Nacional de Justicia, de modo repetitivo ha señalado respecto al tema: 

(1995) Infracciones, (e) "No le está permitido a la Corte establecer, por si y ante 

sí, la naturaleza y extensión de la trasgresión alegada pues, en general, la 

función de juzgar en lo civil tiene el doble concepto de resolver la colisión de 

derecho en los términos planteados por el recurrente y la de interpretar la leyes 

por los casos sucesivos, quien interponga este recurso debe precisa;- el 

concepto de la infracción, distinguiendo si se trata de  "aplicación indebida", 

falta de aplicación"  o  "errónea interpretación"   por   ser  contradictorios  estos 

conceptos y para poder determinar si tales infracciones afectan  a la existencia, 

subsistencia o alcance de la norma que se suponga violada. En este contexto 

es inaceptable que el actor, impute las infracciones al Art. 1086 del Código Civil 

tanto la aplicación indebida como la errónea interpretación, y al Art. 1083 

ibídem tanto a su falta de aplicación como a la errónea interpretación". GJS. 

XVI, No. 4, Pág. 894. SEXTA.- La particularidad   cardinal de esta inadmisión, 

ñen el aspecto que examinamos, consiste en su motivación, por una parte, y 

por otra, en la fundamentación de  la resolución,    mediante    la    exposición    

de argumentos, de las razones que la justifican. En el análisis se ha expuesto 

de modo claro y preciso, pero explícito, las explicaciones en que se 

fundamenta esta decisión, exponiendo normas y principios jurídicos, sin  

pronunciamientos  generales,   imprecisos  o  abstractos, explicando razones 

jurídicas que permitan una decisión fundada en derecho, de conformidad con lo 
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establecido en el literal 1) numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la 

República. Por las consideraciones que anteceden, el suscrito Conjuez de lo 

Civil y Mercantil de la Corte Nacional  de Justicia,  NO ADMITE  a trámite  el  

recurso interpuesto. Actúa la Dra. Krasmaia Revelo Bravo, en calidad de 

Secretaria Relatora  Encargada,   por  oficio   No.   36-2015-PSCYM-WAR-CNJ   

Notifíquese  y Devuélvase.- 

 

Dra. Krasmaia Revelo Bravo 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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7. METODOLOGÍA  

 

Mediante el planteamiento del presente tema de tesis, pretendo analizar una 

problemática social de interés nacional, de contenido actual a la prescripción, 

para ello, tal y como las normas institucionales y científicas lo requieren, la 

presente investigación deberá cumplir con una serie de elementos, estructuras 

y metodologías científicas, para quien el análisis jurídico, social y científico, 

tengan validez y sean de utilidad, a continuación presento los métodos 

investigativos de acuerdo a los cuales recopila de la información teórica y de 

campo necesaria para sustentar el presente trabajo investigativo. 

 

7.1  Método Deductivo e Inductivo.- Mediante la aplicación del método 

deductivo realizaré un estudio general de los distintos elementos y 

factores vinculados a la problemática, hasta aquellos particulares, de tal 

manera que pude comprender sus dimensiones de los términos 

generales hasta aquellos más específicos. Mediante el método 

inductivo, analizaré y criterios y factores específicos -nucleares de la 

problemática, con lo cual pude obtener criterios y conclusiones 

generales en torno a ella. 

 

7.2  Método Descriptivo. A través del método descriptivo, tendré la 

posibilidad de observar la situación actual de problemática, y sus 

distintos aspectos, a partir de lo cual podré establecer una síntesis 
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objetiva, que le permita obtener datos relevantes para sustentar mi 

trabajo investigativo.  

 

Entre las técnicas que aplicaré para el desarrollo del presente trabajo, se 

encuentran, la observación que será desarrollada en aquellos lugares 

donde se desarrolla dicha problemática, también haré uso de la técnica de 

la recolección de datos, que permitirá obtener información actualizada y 

verás por parte de los distintos actores dentro de la problemática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



65 

8. CONCLUSIONES 

 

Luego de presentar los componentes teóricos conceptuales, me permito llegar 

a las siguientes conclusiones: 

 

 La prescripción es uno modo de adquirir el dominio, mediante la 

posesión o tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y 

dueño, el poseedor de una cosa es reputado dueño, mientras otra 

persona no justifique serlo 

 

 El dominio llamado propiedad es el derecho real en una cosa corporal, 

para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes 

y respetando el derecho ajeno. 

 

 No se aplicado el fraccionamiento del terreno objeto del litigio por parte 

del Gobierno Autónomo descentralizado, en la cual deba fijar las 

superficies mínimas en los fraccionamiento urbanos, para la suscripción 

e inscripción de una escritura de fraccionamiento exigirán la autorización 

del municipio, concedida para el fraccionamiento de terrenos, la cual no 

se cumplió, quedando el bien fuera del comercio. 

 

 El Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y de justicia, y el 

proceso es un medio para dar justicia a quienes acuden a ella, para así 

poder reclamar sus derechos constitucionales. 
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 Sentencia es la decisión del juez acerca del asunto o asuntos principales 

del juicio. 

 

 La doctrina y la jurisprudencia, determina que la demanda de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio debe plantearse en 

contra del legítimo contradictor. 

 

 Que el bien sobre el que se pide la prescripción adquisitiva de dominio, 

sea prescriptible; pues no todas las cosas son prescriptibles, así, no 

pueden ganarse por prescripción. 

 

 Que la posesión haya durado el tiempo determinado por la ley. El tiempo 

necesario para adquirir por prescripción extraordinaria es de 15 años, sin 

distinción de muebles o inmuebles. 

 

 El recurso de  casación    procede contra las sentencias y autos  que 

pongan  fin  a  los procesos  de  conocimiento, dictados por las cortes 

superiores, por los tribunales distritales   de lo fiscal  y de lo contencioso 

administrativo. 

 

  El tiempo para interponer el recurso deberá, de ser dentro del término 

de cinco días posteriores a la notificación del auto sentencia o del auto 

definitivo que niegue o acepte. 
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